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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"
RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" O89.2O19.MDC/A

Camanti, 29 de Mayo de 2019.

VISTOS:

El lnforme N' 041-2019/E-DC/IVDC/AW[v1Q, de fecha 16 de Mayo de 2019, emitido por elencargado de la

Oficina de Defensa Civil, El lnforme N' 084-2019iSG|DU/[/DC-Q, de fecha 20 de Mayo de 2019, emitido por el Sub

Gerente de lnfraestructura y Desanollo Urbano, solicitando la aprobación del Plan de Contingencia de Bajas

Temperaturas, yi

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 194" de la Constitución Politica del [istado, concordante con el art. lldel Título Preliminarde la
de la organización

de su competencia,
administrativos y de

g,tú,rtal dp, &na,/,rt

Que, mediante Ley N0 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del riesgo de Desastres
SINAGERD y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N0 048-201 1-PCM, establece que el SINAGERD
es un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, tiene como finalidad identificar
y reducir los riesgos asociados a peligros o minimiza sus efectos, asl como evita la generación de nuevos riesgos y
preparación, atención ante situaciones de desastres mediante el establecimiento de principios, lineamientos para el
desanollo de los instrumentos técnicos que las entidades públicas puedan utilizar para la planificación, organización,
ejecución, y seguimiento de las acciones de preparación, respuesta y rehabilitación;

Que el numeral 37.'1 del artículo 37 del Decreto Supremo N" 048-201 1-PCM, Reglamento de la Ley No

29664, dispone que el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres tiene por Objeto establecer las líneas
estratégicas, los objetivos y las acciones de carácter plurianual necesarios para concretar en la Ley y la política
nacional de Gestión de Riesgo de Desastre; dicho Plan se articula con los instrumentos de planificación sectorial,
regional y local, entre ellos las Planes de Contingencia loscuales son procedimientos específicos preestablecidos de
coordinación, alerla, movilización y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un evento particular para el cual se
tiene escenarios definidos, el mismo que se emite a nivel fJacional, Regional y Local;

Que, el artículo 39', numerales 39.1 y 39.2, del Decreto Supremo N'048-2011-PCM, estipula que en
concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres las entidades públicas en todos los niveles de
gobierno formulan, aprueban y ejecutan, entre otros, los siguientes Planes: a) Planes de prevención y reducción de
riesgo de desastres; b) Planes de preparación; e) Planes de operaciones de emergencia; d) planes de educación
comunitaria; e) Planes de rehabilitación; f) Planes de contingencia. Para tales efectós la autóridad correspánái.nte
convocará a las entidades privadas y a la sociedad para el desarrollo de estos instrumentos de planificación;
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y desprotegidas, establecidas en las áreas rurales sobre loe 3, 500 m,s.n.m. y reducir los efectos sobre la población,

con participación de las entidades públicas y privadas y las comunidades; desarrollar acciones de coordinación y

articulación, entre las tMunicipalidades provinciales , distritales y sectores para las acciones de prevención en el distrito

de Camanti;

Que, verificándose que dicho Plan de Contingencia Ante Bajas Temperaturas y Heladas del Distrito de

Camanti para el año fiscal 2019, tiene por objeto principal Planificar acciones necesarias, prevenir y atender

a las personas que se encuentren en peligro inminente y reducir los efectos ante Bajas Temperaturas

y Heladas 2019, el en distrito de Camanti, así mismo establecer mecanismos y acciones que en el municipio permitan

prevenir y atender de una manera oportuna y eficaz,

Que, estando a los documentos del visto y el informe N'041-2019/E-DC/MDC/AWWQ, de fecha 16 de mayo

de 2019, emitida por el Responsable de la Oficina de Defensa Civil;

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el Articulo 6" y en el

inciso 6 delArticulo 20'de la Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N" 27972.,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR en concordancia con el Plan Nacional de Gestión de Riesgo de

Desastres, el"PLAN DE CONTINGENCIA POR BAJAS TEMPERATURAS EN EL DISTRITO DE CAMANTI PARA EL

AÑO 2019 ", documento de Gestión que en calidad de Anexo forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a los lntegrantes del

Grupo de Trabajo de Defensa Civil a fin de cumplir con los objetivos del Plan de Contingencia por Bajas Temperaturas

en el Distrito de Camanti para el año 2019, así como implementar los procedimientos y acciones de prevención y

respuesta de la población ante ocurrencia de eventos de baja temperatura (heladas, friaje u otros) preservando la vida

humana y sus bienes de los pobladores del Distrito de Camanti.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución de

demás órganos competentes de la tt/unicipalidad Distrital de Camanti para

REG|STRESE, COMUNiQUESE Y CÚUPUSE

Alcaldia a la Oficina de Defensa Civil y los

su conocimiento y fines de Ley.
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